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DIARIO DE M A D R I D ^ 
DEL- SÁBADO i i DE JULIO DE 181g> . 

San Pió I P. y Mr., san Abundio Mr. de Córdoba, y la Bta. Verónica, 
ííeju/wntí.rr(#a. hor. en la igles. p#rrog. de sari Crines. 

i 

Observ. meteorológicas' d.e- ayer-. Afeo. astx. deííoii 

Épocas. 

7delám; 
13 delxiia. 

$ de la t. 

Termómet, 

n 
as 
26 

Bar&rnet. ¡, Atmósfera. 

aó p. a '1.ÍE.>nord-este y.D. 
aá p. 3. 1; O.-nord-ou. y D. 
aó p. i j l . |0¿-nord-ou.y D» 

S1'4 de la tuna. 

Sale el so la las 4 
y 40 m. y, se pone 
á las 7 y ao-,. 

: mrMiLS&j AL; P Ü B L I C a . •., . 

Por el Exctnoi Sr. ministro de lo Interior con fecha 30 de junio últí*-
mo se ha pasado al Excmo. Sr. prefecto de esta: provincia la circular si» 
guiente, J 

Circular .del ExcmOi Sr. marques de Almenara,.ministro deAo Interior, a tó's. 
prefectos y consulados. 

Luego que S. M; ocupó las Andalucías llamarotrsa atención ios- im­
portantes raaios del cultivode azúcares y. algodones, que ademas de las 
muchas utilidades que en todos tiempos rinden, era mas urgente fomen? 
iar en las actuales ¡circunstancias.: de interíupcionr y trasftorno.que han 
ocasionado las. discordias- civiles- en las relaciones* de nuestras colonias 
con. la metrópoli j y;no obstante los apuros-y cuidados de la-guerxa,, se 
dedicó á promover est03 preciosos ramos de la-industria rural., 

Por decreto de z- de marzo de 181 s se sirvió declarar exentos de-diez,-
rnos los productos de la caña dulce cultivada ea España , mientras que 
de real orden solicitaba su embaxador en París la introducción en-ei im-
p~erio; francés franca,. ó-con muí moderador derechos ¿ de los azúcares y 
algodones procedentes del cultivo-dej suelo español. Esta negociacioa 
ha producido ya una declaración favorable en quanto á los aígadones,. 
habiendo-dado S¿ Mi I. y R. el decreto que sigue: 
. Decreto^de Si M. I. y l . 

Palacio de Tuüerías 6 de diciembre de i%iv. 
Napoleón, Emperador de los franceses-, Rei de Italia, y protector de 

la confederación del Rin. . e>. . 
Oido el informe de nuestro ministro dé lo Interior, hemos déctetadó 

y decretamos lo siguiente: ,. I J 
ARTÍCITLO i. »Los algodones oriundos de España , conocido» cóh la 

denominación de algodones de Motril, serán admitidos en Francia, obii-

^ -
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gándose á extraer para España texidós de seda, cuyo valor sea equiva­
lente al de dichos algodones en los pueblos de la frontera. 

ART. if. Dichos ajgodohes adeudarán por derechos de introducción 
Óoovfraaeos por jqüintal,métrico: (péso'de mas-de 200 libras) quando 
vengan por mar, v.de,.¿a<^5Jvy|e.ngnapo-r..tíej:ta. .. . , 

AH.X. íij. -Cebera :acóm^»fiaf^ 
da del proDi.eta.riQ cultivador , ;que ;acréditeque el^algodon £s/priu«do 
de-pais sometido al legítimo gobierno de' España , ' ñ ocupado por ios 
exércitos franceses. Si el propietario, estuviere-ausente , su apoderado ó 
su-arreadata'riqvfirmaTá/dicha certificación, queíserá valedera siempre 
íjue^se^epaquedicho propie-tario.resJdeí;én;páis,£uje;tp al gobierno le» 
giíhno^áe^España-, ú ocupado por Jos exércitos franceses. 

•••kM.it.Jv..»tÁ?EáBniclp.a^dad;4éLpu'éhl.cipondrá-su'iiíi.sfo-buíiio'á la.cer­
tificación de qué se habla en: el artículo anterior , y dará: fe'dé-que el 
propietario .reside en, pais sujeto al. gobierno legítimo,, ú,ocupado, por 
los exérclíosfrancesés. " •> . '. ' 
tkART," v. ¿Elcónsul francés.que reside enel parage de donde se.hicie­
sela expedición de : los algodones, y. si no le hubiere, el comisariode 
guerra que "haga fundones d¿!¿&súljdaxáeníVistade.:este. documento 
una certificación: al cultivador ó negociante quedespache/estos/algódo-
íie¿.>La" autoridadmÍlitar,:poridrá:áü:vbio-btteno.'Sezmterú:i $01'duplica­
do i nuestro ministro dje .'lo!¡Interior,, elquál ledirigiráá nuestro direc­
tor general de aduáiías; la otra cppia; acompañará el (género hasta la 

<ABT. vi. -Asi que lleguen los algodones- a,-$aypna'..se depositaran .en 
el.almacén de Ja ;aduana, y se enviarán muestras:de cada expédicióti á 
•Paris á ios^omisarios mom I n t e 
t ióc, los quales se cérciórarán;de la calidad, y procédéncia:de dichos al­
godones." .. ,;¡ . • . - . . - ' • . 
1 .'ARX. vir. ' Verificada"estaí.CG'mpr¿ba"aion serán admitidos, sMiá lugar, 
losálgo&aeí , pEgándolo&í&reehos^tciba'especificados,,: '.'---• -• s: a 
'-•'- Afií.'vnií' :fPor ló.que:respectaá'las£anuáades:de;. algodón de Motril: 
de pertenencia dé casas fraiicesasrque hubiesen sido'enviadas'dé Málaga 
antes de'este decreto,?'y se: hallaren enla actualidad en provincias de 
España inmediatas á Francia-, nuestro director génerar.de--adu'anas, po-
•niéndose.de acuerdo:con nuestro ministro de Ice Interior ,-nos hará un 
infórmecpariicular acerca de1 cada• parrida que seBreclamare,. y .-nos-pro­
pondrá -..sü admisión^ enFr-ancia i después dé4iaberse convencido'dé. la 
procedencia de,dichosíalgodones. ' ' ' loips. E ;b -•; • 

ART. ix. Las partidas de algodón de Motril, que provengan dé pre­
sas hechas al enemigo, se admitirán igualmente, después de haberse cer­
ciorado de su origen, y adeudaránlos derechos que fixa este decreto. 
: l ART. x. Nuestros ministrps devlo Interior y de Hacienda quedan en­
cargados de la execucion del presente decreto,=Firmado=:NapoléOn.3: 
<Borsel'iEai per ador—:E1 ministro secretario de Estado— Firmado=El con­
de Darú.3J , ' •. • • • 
: - iEst<£ decreto dexába subsistentes algunos estorbos, que han sido re­
movidos según oficio de 23 de mayo del señor conde de Laforest¿ emba -
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: xador de Francia, al señor ministro de Negocios extrangefos, de qué re­
sulta >» que S. M. el Emperador de los franceses, hecho cargo déla s i ­
tuación déla península, y.de los perjuicios que podría acarrear, á los co-
merciantes la. precisión de extraer texidos de seda de Francia j ha veni­
do en dispensarlos de este gravamen, y con el fin de.que los algodones 
que se' hallaban.-cerca:de Perpinan quando se expidió-eL'citado decreto 
de 6 de diciembre:no tengan que atravesar una.gran.porcion de Espa­
ña, para entrar, por Bayona, ha venido S. M. el. Emperador en permitir 
queitodosJ.os algodones que hubiesen salidaidel parage de donde se'hi-

. 10 la remesade ellos el dia 6 de dicienabregpuédanjntroducirse en Fran-
cia por Perpinan. 

Siendo mui importante que. losquese ocupan en. el cultivo.-y: comer-
í,eio deralgódontengan conocimiento de.tan favorables disposiciones, se 

servirá V. S., comunicárlas.at comercio,'dándoles al;mismo itiempo toda 
la publicidad necesaria. . . .. ' 

Dios guarde á .V.S/ muchos años. Madrid 30 de junio de 181a. = Ei 
t rcinistro: dé lo Interior=:Firmado=rEl marques de Almenará." 
i Lo que seravisa al publico de orden de. dicho Excmo. Sr.'prefecto para 

¡ su noticia.' 

I NOTICIASE PARTICULARES: DE: MADMD, 

•-VENTAS. 
1 Quien quisiere comprar varios: efectos de piedra,•; que se hallan en Ja 

casa dé campo-donde está la real fábrica de pólvora.inmediata aícemen-
; terio de la;puerta deFuencarral^y se venden para pagar á varios aeree? 

dores deD. Josef Sese , acuda ante el Sr, D.Leon de Sagasta , juez de 
' tprimera instancia ,' y escribanía del número de D. 'Santiago de Estepar, 

en el término, preciso de tercero dia, eri donde se le dará razón del valor 
en que están tasados dichos efectos, y¡admitirán.las.cantidades, justas 
!qae por .ellos seí diere, . 
« Se vende usa péndola real, que dadoras y quartos con dos campanas, 
repite la hora;quahdo.se,quiere ,"tiftn'e cuerda para ocho dias, y segun­
dos en el centro. Se podrá ver en la calle dé Jesús y María, barrio de 1$ 
Merced, íiúm.: 6, quartó: baxo, 

Quien quisiere surtirse de carros de carbón de la'Alcarria de supe­
rior calidad,.áripreeio,de 6 rs.-la arroba el deencinaj y á 6 mertos qu.ar-
tillo él de roble, entregará las esquelas en la tienda de Don Rafael Val-
demoro, contigua al cuerpo dé la guardia cívica de la plaza mayor. 

Se vende* un hermoso coche dequatro asientos, útil para yiagey;'pa- * 
seo, construido con la mayor solidez, de gusto no antiguo , con el tren 
y exes todo dp~ fierro, las sopandas y muelles á la inglesa, hermosos^eris-
tales y faroles, 'J-*a p in tu ra / el pescante y.iel vestido de la-caxa.rodo 

¡nuevo. Quien quisiére'iyerJe.y tratar de-ajusté acuda' al•-portero de la 
casa sita en tecalle de Atocha, esquina .á J a de Relatores, enfrente de la 
puerta por donde ¡?e entra á la sacristía-de-la: Trinidad. 

En el taller de coches sito en el corralón de la Trinidad se halla de 
lenta un birlocho poco usado, hecho á toda posta para correr, con caxa 
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la francesa; juego á la española', fuelle,- 4 asientos, pesebrón y otras co-- c 

modidadcs para camino. £¡ maestro de dicho taller está encargado para-
fratar de ajuste. :. 

En el postigo de san Martin, casa núms. 25 y z6, quarto 3.?,-frente a* 
una tienda de catalán, se venden soo pares de zapatos de munición 

i Maacos y negros, los que se darán con equidad á dinero ó papel al cam­
bio de la plaza. • \ . . . 

AB'QU'IÍ.EBES." 
En la calle de Embajadores',.núm. iSymanz. 64, se alquila un quar*. 

tí) a.° con sol de mediodía, que consta de 11 piezas mui grandes, guar­
dilla y cueva, y se dará por la mitad de lo que ha rentado. El dueño vi­
ve en el principal de la misma casa; donde también darán razón de una 
mesa de villar con todos sus enseres¿ mui cómoda-para diversión casera 
por ser pequeña', .que se vende con mucha equidad. 

En la calle del Soldado, casa núm. 3 , se alquila en precio equitativo 
un almacén de carbón sin enseres. En la misma casa vive el dueño, 

TttASPASOS.' : 
A voluntad de sudueño se traspasa un« lavadero sito donde llama» 

las Huertas, conocido por el de Hermenegildo Pénelas, que comprehea-
de 15 tramos de toldo, y en ellos 120 bancas, con los enseres correspon­
dientes para 7 baños. En el mismo lavadero.darán razón del.dueño para 
tratar sobre el particular. 

Con permiso del casero se traspasa ana tienda del gremio de abace­
ría, mui antigua} y acreditada en el dia, sita en la calle de Embajado­
res , frente á la de la Encomienda. En la misma darán noticia del inte­
resado para tratar de ajuste. 

SIRVIENTES.-
Una joven de edad de so años, bien educada y de estimables prendas, 

que sabe coser toda clase de. ropa blanca , hacer vestidos y todo género 
de punto, é igualmente está acostumbrada al trabajo doméstico,.desea 
colocarse para cuidar de algunas niñas, ó para servir á un matrimonio 
ó señora sola. Vive calle.de Hortaieza ,.frente á la de san Juan,,n.° 41, 
quarto 2.-0 

Una joven de edad de s-2 anos desea encontrar Una casa en donde ser­
vir : sabe coser, planchar, peinar y guisar, y tiene quien la abone. La 
persona que quiera informarse de ella, se dirigirá! la tienda mas inme­
diata á la botica déla plazuela deí Ángelren donde se halla. 

TEATROS.. 

Mañana domingo en el del Príncipe-se ejecutará la ópera en 2 actos 
titulada las Monjas Visitandinas, en la que hará el primer papel la se­
ñora Concepción Lledó* -

En el de la Cruz , alas 8. de la noche, se executará la comedia 
nueva original titulada El amor logrado , segunda parte del Viejo y la 
Niña f seguirá una buena tonadilla, y. se concluirá coa un divertido 
saínete. i . 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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